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Resoluciones del Consejo de Seguridad 
de la ONU en 2006

Número Fecha Título Síntesis País Votación
Resolución patrocin.

1.692 (2006) 30/06/2006 La situación Se prorroga el mandato de la Operación Consultas 15
en Burundi de las Naciones Unidas en Burundi (ONUB) previas votos

hasta el 31 de diciembre de 2006. Se del a favor
prorroga el redespliegue temporal de un Consejo
batallón de infantería, un hospital militar y 
50 observadores de la ONUB a la Misión 
de las Naciones Unidas en la República 
Democrática del Congo (MONUC) hasta el 
30 de septiembre de 2006. Se acoge la 
decisión del Secretario General de estable-
cer una oficina de las Naciones Unidas en 
Burundi el 31 de diciembre de 2006.

1.719 (2006) 25/10/2006 La situación Se pide el establecimiento de la Oficina Consultas 15
en Burundi Integrada de las Naciones Unidas en Burundi previas votos

por un período inicial de 12 meses, a partir del a favor
del 1 de enero de 2007, con el objetivo de Consejo
apoyar al Gobierno para lograr la paz y la 
estabilidad. Se pide al Gobierno de Burundi 
y al Partido por la Liberación del Pueblo 
Hutu-Fuerzas Nacionales de Liberación 
(Palipahutu-FNL) que apliquen el Acuerdo 
General de Cese el Fuego firmado en Dar 
es Salaam, el 7 de septiembre de 2006. 

1.653 (2006) 27/01/2006 La situación Se hace un llamamiento a todas las partes Tanzania 15
en la región para el éxito de la segunda Conferencia votos
de los Internacional sobre la Paz, la Seguridad, la a favor
Grandes Democracia y el Desarrollo en la región de 
Lagos los Grandes Lagos de África, a celebrarse 

en Nairobi en diciembre de 2006.
Se pide al Secretario General que formule 
recomendaciones para poner fin a las acti-
vidades de los grupos armados ilegales, y 
para que la Misión de las Naciones Unidas 
en el Sudán (UNMIS), la MONUC y la ONUB 
ayuden a garantizar la protección y la presta-
ción de asistencia humanitaria a los civiles.

1.654 (2006) 31/01/2006 La situación Se pide el restablecimiento del Grupo de Consultas 15
relativa a la Expertos encargado de examinar la cuestión previas votos
República de la explotación ilegal de los recursos del a favor
Democrática naturales y otras riquezas de la República Consejo
del Congo Democrática del Congo (ver Resoluciones 
(RDC) 1.533 de 2004 y 1.596 de 2005) hasta 

el 31 de julio de 2006. Se pide al Grupo de
Expertos que presente al Comité (integrado 
por todos los miembros del Consejo de 
Seguridad) información actualizada sobre su
labor antes del 10 de abril de 2006 y que 
informe al Consejo antes del 10 de julio de 
2006.

País

Burundi

Burundi

Burundi, 
República

Democrática del
Congo, Rwanda,

Uganda

República
Democrática del

Congo

Miembros permanentes del Consejo de Seguridad con derecho a veto: China, EEUU, Federación Rusa, Francia y Reino Unido.

Miembros no permanentes (entre paréntesis fecha final de mandato): Argentina (2006), Dinamarca (2006), Eslovaquia (2007),
Ghana (2007), Grecia (2006), Japón (2006), Perú (2007), Qatar (2007), República Democrática del Congo (2007), Tanzania (2006).

ÁFRICA CENTRAL (21 resoluciones, orden alfabético por país)
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País

República
Democrática del

Congo

República
Democrática del

Congo

República
Democrática del

Congo

República
Democrática del

Congo

República
Democrática del

Congo

República
Democrática del

Congo

Rwanda

Rwanda

Rwanda

Sudán 

Número Fecha Título Síntesis País Votación
Resolución patrocin.

1.669 (2006) 10/04/2006 La situación Se autoriza el redespliegue de forma Consultas 15
relativa a la temporal de un batallón de infantería, un previas votos
Rep. Dem. hospital militar y 50 observadores militares del a favor
del Congo de la ONUB a la MONUC hasta el 1 de julio Consejo

de 2006 (ver resolución 1650 de 2005).

1.671 (2006) 25/04/2006 La situación  El Gobierno de la RDC autoriza el despliegue Consultas 15
relativa a la temporal de una fuerza de la Unión Europea previas votos
Rep. Dem. (Eufor RDC) que apoye a la MONUC en las del a favor
del Congo elecciones de julio y octubre de 2006, por Consejo

un período que terminará pasados cuatro 
meses de la fecha de la primera vuelta de 
las elecciones presidenciales y legislativas. 

1.693 (2006) 30/06/2006 La situación Se prorroga el aumento de los efectivos Consultas 15
relativa a la militares y policía civil de la MONUC hasta previas votos
Rep. Dem. el 30 de septiembre de 2006. del a favor
del Congo Consejo

1.698 (2006) 31/07/2006 La situación Se prorroga hasta el 31 de julio de 2007 la Consultas 15
relativa a la prohibición de vender armamento a grupos previas votos
Rep. Dem. y milicias armados congoleños (ver Resolución del a favor
del Congo 1.493 de 2003). Se pide una prórroga del Consejo

mandato del Grupo de Expertos hasta el  
31 de julio de 2007. Se pide al Grupo que 
informe periódicamente al Comité y al 
Consejo, particularmente de la explotación 
ilegal de recursos naturales para financiar 
grupos armados y milicias en el país.

1.711 (2006) 29/09/2006 La situación Se prorroga el mandato y el aumento de Consultas 15
relativa a la militares y policía civil de la MONUC hasta previas votos
Rep. Dem. el 15 de febrero de 2007. Se prorroga la del a favor
del Congo autorización para la transferencia de un Consejo

batallón de infantería, un hospital militar y 
50 observadores militares de la ONUB a la 
MONUC hasta el 31 diciembre de 2006.

1.736 (2006) 22/12/2006 La situación Se autoriza, desde el 1 de enero al 15 de Francia 15
relativa a la febrero de 2007, fecha en que finaliza el votos
Rep. Dem. mandato de la MONUC, el aumento de 916 a favor
del Congo efectivos militares en esa Misión para mante-

ner el batallón de infantería y el hospital militar
autorizados en el marco de la ONUB.

1.684 (2006) 13/06/2006 Tribunal Penal Se prorroga el mandato de los magistrados Consultas 15
Internacional permanentes del Tribunal Internacional previas votos
para el...1 hasta el 31 de diciembre de 2008. del a favor

Consejo

1.705 (2006) 29/08/2006 Tribunal Penal Se autoriza a la Sra. Solomy Balungi Bossa a Consultas 15
Internacional seguir prestando servicios como magistrado previas votos
para el...1 del Tribunal a partir del 28 de agosto de del a favor

2006 y hasta que finalice el caso Butare. Consejo

1.717 (2006) 13/10/2006 Tribunal Penal Se decide prorrogar el mandato de los Consultas 15
Internacional magistrados del Tribunal Internacional para previas votos
para el...1 Rwanda, escogidos el 25 de junio de 2003, del a favor

hasta el 31 de diciembre de 2008. Consejo

1.663 (2006) 24/03/2006 Informes del  Se prorroga el mandato de la Misión de las Consultas 15
Secretario Naciones Unidas en el Sudán (UNMIS) hasta previas votos
General el 24 de septiembre de 2006 y se insiste del a favor
sobre Sudán en que se coordine con la Misión de la Unión Consejo

Africana en Sudán (AMIS). Se pide la 
planificación de la transición de la AMIS a 
una operación de las Naciones Unidas. Se 
pide al Secretario General que presente al 
Consejo antes del 24 de abril de 2006, 
una propuesta para el despliegue de una 
operación de las Naciones Unidas en Darfur.

1 Tribunal Penal Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos responsables de genocidio y otras violaciones graves del derecho
internacional humanitario cometidas en el territorio de Rwanda y de los ciudadanos rwandeses presuntamente responsables de genoci-
dio y otras violaciones de esa naturaleza cometidas en territorio de Estados vecinos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1994.
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Sudán 

Sudán 

Sudán 

Sudán 

Sudán 

Sudán 

Sudán 

Número Fecha Título Síntesis País Votación
Resolución patrocin.

1.665 (2006) 29/03/2006 Informes del Se prorroga hasta el 29 de septiembre de  Consultas 15
Secretario 2006 el mandato del Grupo de Expertos previas votos
General sobre Sudán (ver Resolución 1.591 de 2005). del a favor
sobre Sudán Se pide al Grupo que presente una exposición Consejo

de mitad de período sobre su labor al Comité
del Consejo de Seguridad establecido en 
dicha resolución, así como un informe 
definitivo al final de su mandato.

1.672 (2006) 25/04/2006 Informes del En relación con la situación del conflicto de Argentina, 12
Secretario Darfur, se prohíbe la entrada en todos los Dinamarca, votos
General Estados y la congelación de fondos econó- EEUU, a favor
sobre Sudán micos al general de división Gaffar Mohamed Eslovaquia, 3 abst.

Elhassan; al jeque Musa Hilal (tribu julul); al Francia, (China, 
comandante del Adam Yacub Shant (Ejército Japón, Qatar y
de Liberación de Sudán) y al Comandante Perú y Fed. 
Gabril Abdul Kareem Badri (Movimiento Reino Rusa)
Nacional pro Reforma y Desarrollo), (ver Unido
Resolución 1591 de 2005).

1.679 (2006) 16/05/2006 Informes del Se insiste a las partes firmantes del Acuerdo Argentina, 15
Secretario de Paz de Darfur (05/05/2006) que Congo, votos
General apliquen inmediatamente el acuerdo. Se les Dinamarca, a favor
sobre Sudán anima a llevar adelante la decisión de la EEUU, 

Unión Africana de proceder a la transición Eslovaquia, 
de la AMIS a una operación de Naciones Francia,  
Unidas. Se pide el envío de una misión Ghana,
conjunta de evaluación de la Unión Africana Grecia,  
y Naciones Unidas y que el Secretario General Perú,
presente recomendaciones a su regreso. R. Unido y

Tanzania

1.706 (2006) 31/08/2006 Informes del  Se amplía el mandato de la UNMIS para su Argentina, 12
Secretario despliegue en Darfur, solicitando el consen- Dinamarca, votos
General timiento al Gobierno de Unidad Nacional. EEUU, a favor
sobre Sudán Asimismo, se refuerza la Misión con 17.300 Eslovaquia, 3 abst.

efectivos militares, 3.300 efectivos de policía Francia, (Qatar,
civil y 16 unidades de policía. Se insiste en Ghana, China
la transición de la AMIS a una operación Grecia, y Fed.
de la ONU en Darfur. R. Unido y Rusa)

Tanzania 

1.709 (2006) 22/09/2006 Informes del Se prorroga el mandato de la UNMIS EEUU 15
Secretario hasta el 8 de octubre de 2006. votos
General a favor
sobre Sudán

1.713 (2006) 29/09/2006 Informes del Se prorroga el mandato del Grupo Dinamarca, 15
Secretario de Expertos sobre Sudán hasta el 29 de EEUU, votos
General septiembre de 2007 (ver Resolución 1.591 Eslovaquia, a favor
sobre Sudán de 2005). Al Grupo se le pide que presente Francia, 

un informe sobre su labor antes del 29 de Ghana, 
marzo de 2007 y otro informe antes de Grecia y
90 días a partir de la aprobación de la R. Unido
presente resolución.

1.714 (2006) 06/10/2006 Informes del Se prorroga el mandato de la UNMIS hasta EEUU 15
Secretario el 30 de abril de 2007. Se pide al Secretario votos
General General la presentación de informes tri- a favor
sobre Sudán mestrales sobre el mandato de la UNMIS. 

Se demanda un alto el fuego a las partes 
firmantes del Acuerdo General de Paz, el 
Acuerdo de Paz de Darfur y el Acuerdo de 
Inamena. Se pide a las partes que no hayan
firmado el Acuerdo de Paz de Darfur que 
lo hagan.
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Número Fecha Título Síntesis País Votación
Resolución patrocin.

1.661 (2006) 14/03/2006 La situación Se prorroga el mandato de la Misión de Consultas 15
entre Eritrea las Naciones Unidas en Etiopía y Eritrea previas del votos
y Etiopía (MINUEE) hasta el 15 de abril de 2006. Consejo a favor

1.670 (2006) 13/04/2006 La situación Se prorroga el mandato de la MINUEE hasta Consultas 15
entre Eritrea el 15 de mayo de 2006. Se pide a los previas votos
y Etiopía Estados miembros que mantengan el apoyo del a favor

a la MINUEE y sigan contribuyendo al Fondo Consejo
Fiduciario (ver Resolución 1.177 de 1998) 
y al que se hace referencia en el Acuerdo 
General de Paz, firmado por Eritrea y Etiopía en
diciembre de 2000, para apoyar el proceso
de señalización de los límites territoriales.
Se establece como fecha límite mayo de 
2006 para revisar el mandato y el nivel 
de efectivos de la MINUEE.

1.678 (2006) 15/05/2006 La situación Se prorroga el mandato de la MINUEE hasta Consultas 15
entre Eritrea el 31 de mayo de 2006. Se exige a las dos previas votos
y Etiopía partes no restringir los vuelos de todo tipo del a favor

de los helicópteros de la Misión y otras Consejo
restricciones y permitir a la Comisión de 
Fronteras entre Eritrea y Etiopía la demar-
cación completa de las fronteras (ver 
Resolución 1.640 de 2005).
Se pide al Secretario General que informe 
sobre el cumplimiento de la resolución 
1.640 (2005) por las dos partes y pro-
porcione recomendaciones para apoyar el 
proceso de demarcación.

1.681 (2006) 31/05/2006 La situación  Se prorroga el mandato de la MINUEE por Consultas 15
entre Eritrea un período de cuatro meses, hasta el 30 de previas votos
y Etiopía septiembre de 2006. Se acepta la reconfi- del a favor

guración militar de la MINUEE y se aprueba Consejo
su despliegue con un máximo de 2.300 
efectivos, incluidos 230 observadores 
militares.
Se demanda a las partes a cooperar con la 
Comisión de Límites entre Eritrea y Etiopía 
y así reanudar el proceso de demarcación. 
Los Estados miembros deben seguir apoyando
a la MINUEE y contribuyendo al Fondo 
Fiduciario.

1.710 (2006) 29/09/2006 La situación  Se prorroga el mandato de la MINUEE hasta Consultas 15
entre Eritrea el 31 de marzo de 2007. En caso que no previas votos
y Etiopía se avance en la demarcación completa de del a favor

las fronteras antes del 31 de enero de 2007 Consejo
se propone la transformación o reconfigu-
ración de la MINUEE de la manera que decida
el Consejo. Se propone examinar la situación
antes del 30 de noviembre de 2006.

1.676 (2006) 10/05/2006 La situación  Se obliga a todos los Estados miembros a Consultas 15
en Somalia que cumplan las medidas impuestas por la previas votos

Resolución 733 (1992) para contribuir a del a favor
una solución pacífica y negociada al conflicto Consejo
de Somalia.
Se pide el restablecimiento del Grupo de 
Supervisión (encargado de seguir investigando
la información sobre la violación del embargo
de armas dentro y fuera de Somalia) por un 
período de seis meses (ver Resolución 
1.558 de 2004).
Se pide al Comité establecido en la Resolu-
ción 751 (1992) (comité integrado por todos
los miembros del Consejo de Seguridad) que 
estudie las observaciones y recomendaciones
del informe del Grupo de Supervisión con 
fecha de 5 de abril de 2006.

1.724 (2006) 29/11/2006 La situación Se pide un nuevo período de seis meses Qatar 15
en Somalia para el Grupo de Supervisión. votos

a favor

País

Eritrea, Etiopía

Eritrea, Etiopía

Eritrea, Etiopía

Eritrea, Etiopía

Eritrea, Etiopía

Somalia

Somalia 

CUERNO DE ÁFRICA (8 resoluciones)
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Somalia  

Número Fecha Título Síntesis País Votación
Resolución patrocin.

1.725 (2006) 06/12/2006 La situación  Se autoriza a la IGAD (Agencia Interguberna- Congo,  15
en Somalia mental para el Desarrollo) y a los Estados EEUU, votos

miembros de la Unión Africana el estableci- Ghana y a favor
miento de una misión de protección en Tanzania
Somalia, que será examinada por el Consejo 
de Seguridad pasados seis meses desde 
su inicio.

Número Fecha Título Síntesis País Votación
Resolución patrocin.

1.652 (2006) 24/01/2006 La situación Se prorrogan los mandatos de la Operación Consultas 15
en Côte de las Naciones Unidas en Côte d’Ivoire previas votos
d’Ivoire (ONUCI) y de las fuerzas francesas que le del a favor

prestan apoyo hasta el 15 de diciembre Consejo
de 2006.

1.657 (2006) 06/02/2006 La situación Se autoriza el inmediato redespliegue de una Francia 15
en Côte compañía de infantería de la Misión de las votos
d’Ivoire Naciones Unidas en Liberia (UNMIL) a la a favor

ONUCI hasta el 31 de marzo de 2006.

1.682 (2006) 02/06/2006 La situación Se autoriza un aumento de 1.500 efectivos, Consultas 15
en Côte 1.025 militares y 475 policías civiles, previas votos
d’Ivoire destinados a la ONUCI hasta el 15 de del a favor

diciembre de 2006. Consejo

1.708 (2006) 14/09/2006 La situación Se prorroga el mandato del Grupo de Consultas 15
en Côte Expertos hasta el 15 de diciembre de 2006. previas votos
d’Ivoire Se pide al Grupo que informe sobre la apli- del a favor

cación de medidas para impedir el suministro Consejo
a Côte d´Ivoire de armamento y otras ame-
nazas para el proceso de paz, entre otros 
asuntos (ver Resolución 1.572 de 2004).

1.721 (2006) 01/11/2006 La situación Se exige la reanudación del programa de Consultas 15
en Côte desarme y desmantelamiento de las milicias previas votos
d’Ivoire en todo el territorio. Se pide al primer del a favor

ministro que acelere el proceso de identifi- Consejo
cación de la población (en vistas al proceso 
electoral) y que constituya un grupo de 
trabajo encargado de presentar un plan de 
reestructuración de las fuerzas de defensa 
y seguridad. Se renueva el mandato del Alto
Representante para las Elecciones por un 
período de doce meses.

1.726 (2006) 15/12/2006 La situación Se prorroga el mandato de la ONUCI hasta Consultas 15
en Côte el 10 de enero de 2007. previas del votos
d’Ivoire Consejo a favor

1.727 (2006) 15/12/2006 La situación Se prorroga y amplía el mandato del Grupo Consultas 15
en Côte de Expertos por un período de seis meses. previas votos
d’Ivoire Se prorrogan hasta el 31 de octubre de del a favor

2007 las medidas para impedir el suministro Consejo
a Côte d´Ivoire de armamento y otras 
amenazas para el proceso de paz (ver 
Resolución 1.572 de 2004).

1.667 (2006) 31/03/2006 La situación  Se prorroga el mandato de la Misión de las Consultas 15
en Liberia Naciones Unidas en Liberia (UNMIL) hasta previas votos

el 30 de septiembre de 2006. Se prorroga del a favor
el aumento transitorio de la dotación máxima Consejo
de la UNMIL hasta 15.250 efectivos milita-
res de Naciones Unidas, para el período 
entre el 15 de noviembre de 2005 y el 31 
de marzo de 2006 (ver Resolución 1.626 de
2005). Se reafirma la autorización a redes-
plegar efectivos entre la UNMIL y la ONUCI 
temporalmente siguiendo la resolución 
1.609 (2005).

País

Côte d’Ivoire

Côte d’Ivoire

Côte d’Ivoire

Côte d’Ivoire

Côte d’Ivoire

Côte d’Ivoire 

Côte d’Ivoire

Liberia

ÁFRICA OCCIDENTAL (17 resoluciones)
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País

Liberia 

Liberia 

Liberia 

Liberia 

Liberia 

Sáhara
Occidental 

Sáhara
Occidental 

Sierra Leona 

Sierra Leona

Número Fecha Título Síntesis País Votación
Resolución patrocin.

1.683 (2006) 13/06/2006 La situación  Determina que la prohibición de venta o Consultas 15
en Liberia suministro de armamento a Liberia no se previas votos

aplica en el caso de su uso por parte de  del a favor
la policía y las fuerzas de seguridad del Consejo
Gobierno de Liberia. Se pide a la UNMIL que
inspeccione la obtención de armas y muni-
ciones obtenidas por dicho Gobierno.

1.689 (2006) 20/06/2006 La situación Se pone fin a la prohibición a la importación Consultas 15
en Liberia a los Estados miembros de troncos y pro- previas votos

ductos de madera procedentes de Liberia. del a favor
Se insta a sancionar la legislación forestal Consejo
propuesta por el Comité de Supervisión de 
la Reforma Forestal. Se pide la renovación 
del mandato del Grupo de Expertos (ver 
Resolución 1.647 de 2005) y se le solicita 
que comunique al Consejo sus recomenda-
ciones antes del 15 de diciembre de 2006.

1.694 (2006) 13/07/2006 La situación Se aumenta en 125 miembros los efectivos EEUU 15
en Liberia de policía civil de la UNMIL, así como se votos

reducen en también 125 los efectivos a favor
militares de la UNMIL.

1.712 (2006) 29/09/2006 La situación Se prorroga el mandato de la UNMIL hasta Consultas 15
en Liberia el 31 de marzo de 2007. Se reafirma la previas votos

intención de autorizar el redespliegue de del a favor
efectivos entre la UNMIL y la ONUCI (ver Consejo
resolución 1.609 de 2005).

1.731 (2006) 20/12/2006 La situación  Se renueva el embargo de suministro de Consultas 15
en Liberia armas a Liberia y de las medidas para previas votos

impedir la importación de diamantes en bruto del a favor
procedentes de Liberia (ver Resolución Consejo
1.521 de 2003). Se prorroga el mandato 
del actual Grupo de Expertos hasta el 20 
de junio de 2007.

1.675 (2006) 28/04/2006 La situación  Se prorroga el mandato de la Misión de EEUU, 15
relativa al Naciones Unidas para el Referéndum del España, votos
Sáhara Sáhara Occidental (MINURSO) hasta el 31 Fed. Rusa, a favor
Occidental de octubre de 2006. Se pide al Secretario y Francia

General que presente un informe sobre el 
Sáhara Occidental antes del vencimiento 
de su mandato (31/12/2006).

1.720 (2006) 31/10/2006 La situación Se prorroga el mandato de la MINURSO EEUU, 15
relativa al hasta el 30 de abril de 2007. España, votos
Sáhara Fed. Rusa, a favor
Occidental y Francia

1.688 (2006) 16/06/2006 La situación  Se pide al Secretario General la asistencia Reino 15
en Sierra jurídica y práctica para trasladar al ex Unido votos
Leona presidente de Liberia Charles Taylor al a favor

Tribunal Especial en los Países Bajos.

1.734 (2006) 22/12/2006 La situación  Se prorroga el mandato de la Oficina Inte- Consultas 15
en Sierra grada de las Naciones Unidas en Sierra previas votos
Leona Leona (UNIOSIL) hasta el 31 de diciembre del a favor

de 2007 y se apoya el aumento de su Consejo 
personal en vistas al proceso electoral.
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Número Fecha Título Síntesis País Votación
Resolución patrocin.

1.658 (2006) 14/02/2006 La cuestión  Se prorroga el mandato de la Misión de Consultas 15
relativa a Estabilización de las Naciones Unidas en Haití previas votos
Haití (MINUSTAH) hasta el 15 de agosto de 2006. del a favor

Se apoyan las recomendaciones del informe Consejo
del Secretario General (02/02/2006) y se
le pide que presente después de la con-
clusión del proceso electoral de Haití un 
informe sobre la reestructuración del man-
dato de la MINUSTAH.

1.702 (2006) 15/08/2006 La cuestión Se prorroga el mandato de la MINUSTAH Consultas 15
relativa a hasta el 15 de febrero de 2007, con un previas votos
Haití componente militar de 7.200 efectivos y un del a favor

componente policial de 1.951 efectivos. Consejo
Se autoriza el despliegue de 16 oficiales 
penitenciarios de los Estados miembros para 
apoyar el Gobierno de Haití. Se acoge el 
informe delSecretario General (S/2006/592)  
y se lepide otro informe sobre la MINUSTAH 
antes del 31 de diciembre de 2006.

País

Haití

Haití 

AMÉRICA CENTRAL Y CARIBE (2 resoluciones)

Número Fecha Título Síntesis País Votación
Resolución patrocin.

1.659 (2006) 15/02/2006 La situación  Se acepta el “Pacto para Afganistán” como Consultas 15
en marco de la alianza entre el Gobierno afgano previas votos
Afganistán y la comunidad internacional. Se acoge del a favor

positivamente la estrategia provisional de Consejo
desarrollo nacional de Afganistán presentada
por el Gobierno y los compromisos políticos, 
financieros y de seguridad contraídos por los 
participantes en la Conferencia de Londres.

1.662 (2006) 23/03/2006 La situación Se prorroga el mandato de la Misión de Consultas 15
en Asistencia de las Naciones Unidas para previas votos
Afganistán Afganistán (UNAMA) por un período adicional del a favor

de doce meses. Se acoge positivamente la Consejo
formación del ejército y la policía afganos, 
así como la nueva Asamblea Nacional Afgana 
y también el Plan de Acción para la Paz, 
Justicia y Reconciliación y la Estrategia Pro-
visional de Desarrollo Nacional de Afganistán, 
presentada en la Conferencia de Londres.

1.707 (2006) 12/09/2006 La situación Se prorroga la Fuerza Internacional de Consultas 15
en Asistencia para la Seguridad (ISAF) por un previas votos
Afganistán período de doce meses a partir del 13 de del a favor

octubre de 2006 (ver resoluciones 1.386 Consejo
de 2001 y 1.510 de 2003).

1.696 (2006) 31/07/2006 No Se pide a Irán que adopte las medidas soli- Alemania, 14
proliferación citadas por la Junta de Gobernadores del Francia y votos

Organismo Internacional de la Energía Ató- R. Unido a favor,
mica (OIEA) en su resolución GOV/2006/14. 1 voto
Se exige a Irán la suspensión de las activi- en 
dades relacionadas con el enriquecimiento contra
y reprocesamiento de su programa nuclear. (Qatar)
Se pide que el Director General del OIEA 
presente a la Junta de Gobernadores del 
OIEA y al Consejo de Seguridad un informe, 
antes del 31 de agosto, que demuestre la 
suspensión por parte de Irán de todas las 
actividades de la presente resolución, así 
como el cumplimiento de las medidas exigidas
por la OIEA. En caso de incumplimiento se 
adoptarán las medidas apropiadas (según 
artículo 41 del capítulo VII de la Carta de la 
ONU, medidas que no impliquen el uso de 
la fuerza armada) con el fin de inducir a Irán 
a cumplir la presente resolución y las 
exigencias de la OIEA.

País

Afganistán

Afganistán 

Afganistán 

Irán

ASIA (11 resoluciones)
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País

Irán 

República
Democrática 

Popular de
Corea 

República
Democrática 

Popular de
Corea 

Timor-Leste 

Timor-Leste 

Timor-Leste 

Número Fecha Título Síntesis País Votación
Resolución patrocin.

1.737 (2006) 23/12/2006 No Se adoptan sanciones de carácter econó- Alemania, 15
proliferación mico y tecnológico a Irán por la no suspensión Francia y votos

por parte de este país de todas las activi- R. Unido a favor
dades relacionadas con el enriquecimiento 
de uranio y el desarrollo de su programa 
nuclear. Se decide la suspensión por parte 
de Irán de todas sus actividades nucleares 
sensibles en términos de proliferación de 
manera verificable por la OIEA. Se prohíbe 
el comercio con Irán de materiales y tecno-
logía usada para el enriquecimiento de 
uranio y en misiles balísticos. En caso de 
incumplimiento se adoptarán las medidas 
apropiadas (según artículo 41 del capítulo 
VII de la Carta de la ONU, medidas que no 
impliquen el uso de la fuerza armada).

1.695 (2006) 15/07/2006 Carta de Se condena el lanzamiento de misiles balís- China, 15
fecha 4 de ticos por la República Popular Democrática Dinamarca, votos
julio dirigida de Corea (RPDC) del 5 de julio y se le exige EEUU, a favor
al Presidente la suspensión de las actividades de su pro- Eslovaquia, 
del Consejo grama de misiles balísticos. Se pide a la Fed. Rusa
de Seguridad RPDC la reincorporación a las conversa- Francia, 
por el Repre- ciones a Seis Partes (con EEUU, Federación Grecia, 
sentante Rusa, China, Japón y la República de Corea) Japón, 
Permanente para aplicar la Declaración Conjunta del 19 Perú y 
del Japón de septiembre de 2005, sobre el abandono R. Unido
ante la ONU de las armas nucleares y los programas 
(S/2006 nucleares existentes. Se pide a los Estados 
/481) miembros que impidan la adquisición de 

misiles y materiales conexos a la RPDC.

1.718 (2006) 14/10/2006 No  Se condena el ensayo nuclear de la RPDC Consultas 15
proliferación. del 9 de octubre. Se exige a la RPDC que previas votos
República no realice nuevos ensayos nucleares ni del a favor
Popular lanzamiento de misiles balísticos. Se decide Consejo
Democrática que la RPDC abandone todas las armas y 
de Corea programas sobre armas nucleares existen-

tes, así como otras armas de destrucción 
en masa y misiles balísticos. Se decide un 
embargo de materiales, servicios o asis-
tencia técnica que pueda ser utilizada en el 
programa nuclear, así como de artículos 
de lujo.
Se establece un Comité del Consejo de 
Seguridad para ocuparse del asunto. Se 
exige a la RPDC que se incorpore al Tratado 
de No Proliferación y se le pide que regrese
a las conversaciones a Seis Partes y que abra
sus fronteras a los inspectores de la OEIA. 

1.677 (2006) 12/05/2006 La situación  Se prorroga el mandato de la Oficina de las Consultas 15
en Naciones Unidas para Timor Oriental (UNOTIL) previas votos
Timor-Leste hasta el 20 de junio de 2006. Se pide al del a favor

Secretario General que informe antes del 6 Consejo
de junio de 2006 acerca de la situación en 
Timor-Leste y sobre el papel que desem-
peñará Naciones Unidas cuando termine  
el mandato de UNOTIL.

1.690 (2006) 20/06/2006 La situación  Se prorroga el mandato de la UNOTIL hasta Consultas 15
en el 20 de agosto de 2006. Se pide al Secre- previas votos
Timor-Leste tario General un informe sobre la función de del a favor

las Naciones Unidas en Timor-Leste tras Consejo
finalizar el mandato de UNOTIL antes del 
7 de agosto de 2006. Se demanda a la co-
munidad de donantes que responda de forma
inmediata a la solicitud formulada por 
Naciones Unidas el 12 de octubre de 2006 
sobre la asistencia humanitaria.

1.703 (2006) 18/08/2006 La situación Se prorroga el mandato de UNOTIL hasta Consultas 15
en el 25 de agosto de 2006. previas del votos
Timor-Leste Consejo a favor



149

R
E

S
O

L
U

C
IO

N
E

S
D

E
L

C
O

N
S

E
JO

D
E

S
E

G
U

R
ID

A
D

D
E

L
A

O
N

U
E

N
20

06País

Timor-Leste  

Número Fecha Título Síntesis País Votación
Resolución patrocin.

1.704 (2006) 25/08/2006 La situación Se establece y define el mandato de la Misión Japón 15
en Integrada de las Naciones Unidas en Timor- votos
Timor-Leste Leste (UNMIT) por un período de seis meses, a favor

integrada por 1.608 policías y 34 militares 
de enlace y dirigida por un Representante 
Especial del Secretario General.

Número Fecha Título Síntesis País Votación
Resolución patrocin.

1.722 (2006) 21/11/2006 La situación Se autoriza a los Estados miembros a crear Consultas 15
en Bosnia- una fuerza de la UE de estabilidad (EUFOR) previas votos
Hercegovina por un período de doce meses, que suce- del a favor

derá a la SFOR (Fuerza de Estabilización de Consejo
la OTAN).

1.687 (2006) 15/06/2006 La situación  Se prorroga el mandato de la Fuerza de China, 15
en Chipre Naciones Unidas para el Mantenimiento de EEUU, votos

Paz en Chipre (UNFICYP) hasta el 15 de Fed. Rusa, a favor
diciembre de 2006. Se pide al Secretario Francia y
General un informe sobre la aplicación de R. Unido
la presente resolución para el 1 de diciembre
de 2006.

1.728 (2006) 15/12/2006 La situación  Se prorroga el mandato de UNFICYP hasta China, 15
en Chipre el 15 de junio de 2007. Se pide al Secre- EEUU, votos

tario General un informe sobre la aplicación Fed. Rusa, a favor
de la presente resolución antes del 1 de Francia y
junio de 2007. R. Unido

1.656 (2006) 31/01/2006 La situación  Se prorroga el mandato de la Misión de Alemania, 15
en Georgia Observadores de las Naciones Unidas en EEUU, votos

Georgia (UNOMIG) hasta el 31 de marzo Eslovaquia, a favor
de 2006. Fed. Rusa,

Francia y
R. Unido

1.666 (2006) 31/03/2006 La situación  Se prorroga el mandato de la UNOMIG hasta Alemania, 15
en Georgia el 15 de octubre de 2006, con sujeción a EEUU, votos

una revisión de su mandato por el Consejo Eslovaquia, a favor
en caso de cambiar la situación en materia Fed. Rusa,
de seguridad. Se pide a ambas partes Francia y
(Georgia y Abjazia) que organicen una reunión R. Unido
al máximo nivel de sus autoridades. Se pide 
al Secretario General un informe acerca de 
la situación en Abjazia (Georgia).

1.716 (2006) 13/10/2006 La situación Se prorroga el mandato de la UNOMIG hasta Alemania, 15
en Georgia el 15 de abril de 2007. Se destaca la ne- Eslovaquia, votos

cesidad de cooperación entre la UNOMIG y Fed. Rusa, a favor
las fuerzas de mantenimiento de la paz de Francia y
la Comunidad de Estados Independientes R. Unido
(CEI) en la zona conflictiva entre Georgia y 
Abjazia. Se pide al Secretario General que 
analice los medios para mejorar la seguridad 
de los distritos de Gali y Zugdidi. Pide al 
Secretario General que informe sobre la 
situación en el valle de Kodori y sobre el 
regreso de refugiados y desplazados, 
especialmente en el distrito de Gali.

1.660 (2006) 28/02/2006 Tribunal  Se modifican los artículos 12 y 13 quáter Consultas 15
Internacional acerca de la composición de las salas y previas votos
para el acerca de la condición de los magistrados del a favor
enjuicia- del Estatuto del Tribunal Internacional para Consejo
miento2 la ex Yugoslavia.

País

Bosnia-
Hercegovina

Chipre

Chipre 

Georgia

Georgia 

Georgia 

ex Yugoslavia

EUROPA (8 resoluciones)

2Tribunal Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos responsables de las violaciones graves del derecho internacional humani-
tario cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia



C
O

Y
U

N
T

U
R

A
IN

T
E

R
N

A
C

IO
N

A
L

:
P

O
L

ÍT
IC

A
IN

T
E

R
N

A
C

IO
N

A
L

,D
E

S
E

G
U

R
ID

A
D

Y
M

E
D

IO
A

M
B

IE
N

T
E

A
N

U
A

R
IO

IN
T

E
R

N
A

C
IO

N
A

L
C

ID
O

B
 2

00
6

150

País

ex Yugoslavia  

Número Fecha Título Síntesis País Votación
Resolución patrocin.

1.668 (2006) 10/04/2006 Tribunal  Se confirma la continuidad del magistrado Consultas 15
Internacional Joaquín Canivell en la causa Krajisnik después previas votos
para el de abril de 2006, a pesar de que la duración del a favor
enjuicia- total de sus servicios en el Tribunal Penal Consejo
miento2 Internacional para la ex Yugoslavia llegaría 

a los tres años y los excedería.

Número Fecha Título Síntesis País Votación
Resolución patrocin.

1.700 (2006) 10/08/2006 La situación  Se prorroga el mandato de la Misión de EEUU y 15
relativa a Asistencia de las Naciones Unidas para Irak R. Unido votos
Irak (UNAMI) por un período de doce meses a a favor

partir de la presente resolución. Se propone 
revisar el mandato de UNAMI pasado este 
período, o antes si lo solicita el Gobierno 
de Irak. Se pide al Secretario General que 
informe sobre la situación del Pacto Inter-
nacional para Irak.

1.723 (2006) 28/11/2006 La situación Se prorroga el mandato de la fuerza multi- Dinamarca, 15
relativa a nacional en Irak (ver Resolución 1.546 de EEUU, votos
Irak 2004) hasta el 31 de diciembre de 2007. Eslovaquia, a favor

Se contempla la revisión del mandato de la Japón y
fuerza multinacional a petición del Gobierno R. Unido
de Irak o bien antes del 15 de junio de 2007, 
o incluso su fin si así lo solicita dicho Gobierno. 
Se prorroga la deposición en el Fondo de 
Desarrollo para Irak del producto de las 
ventas de la exportación de petróleo y gas 
(ver resolución 1.483 de 2003).

1.655 (2006) 31/01/2006 La situación  Se aprueba el informe del Secretario General Dinamarca, 15
en Oriente sobre la Fuerza Interina de las Naciones EEUU, votos
Medio Unidas en el Líbano (FINUL) (S/2006/26). Eslovaquia, a favor

Se prorroga el mandato de la FINUL hasta Francia,
el 31 de julio de 2006. Se demanda al Grecia y
Gobierno del Líbano que imponga su autoridad R. Unido
en el sur del país, ejerza el control y el 
monopolio del uso de la fuerza.

1.664 (2006) 29/03/2006 La situación Se acoge el informe del Secretario General EEUU, 15
en Oriente sobre la asistencia necesaria internacional Francia y votos
Medio al Gobierno del Líbano para proceder al juicio R. Unido a favor

de las personas inculpadas por el asesinato 
del ex primer ministro del Líbano, Sr. Rafia 
Hariri, y otras 22 personas en febrero de 
2005 (S/2006/176). Se pide al Secretario 
General que acuerde con el Gobierno del 
Líbano un pacto para establecer un tribunal 
internacional.

1.680 (2006) 17/05/2006 La situación  Se acepta el tercer informe del Secretario Dinamarca, 13
en Oriente General (S/2006/248) acerca de la apli- EEUU, votos
Medio cación de la resolución 1.559 (2004), en Eslovaquia, a favor

la que pide la retirada de todas las fuerzas Francia y 2 abst:
extranjeras del Líbano. R. Unido (China,
Se anima al Gobierno de Siria a que se y Fed.
demarque la frontera común con Líbano. Rusa)
Se acoge positivamente la iniciativa libanesa 
de desarmar las milicias que se encuentran 
fuera de los campamentos de refugiados 
en un plazo de seis meses, se demanda 
también la disolución y desarme de todas 
las milicias libanesas y no libanesas con el 
fin de que el Gobierno del Líbano reestablezca 
su control en todo el territorio.

País

Irak

Irak 

Líbano

Líbano 

Líbano, Siria

ORIENTE PRÓXIMO (10 resoluciones)
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Israel, Líbano,
Siria

Líbano 

Líbano 

Israel, Líbano 

Israel, Líbano,
Siria

Número Fecha Título Síntesis País Votación
Resolución patrocin.

1.685 (2006) 13/06/2006 La situación  Se prorroga el mandato de la Fuerza de las Consultas 15
en Oriente Naciones Unidas de Observación de la previas votos
Medio Separación (FNOUS, situada entre las líneas del a favor

de Israel y Siria en los Altos del Golán) hasta Consejo
el 31 de diciembre de 2006. Se pide al 
Secretario General un informe sobre la 
evolución de la situación y sobre las medidas 
adoptadas para aplicar la Resolución 338 
(1973), una vez finalizado dicho período. 

1.686 (2006) 15/06/2006 La situación Se acoge positivamente el informe de la EEUU, 15
en Oriente Comisión Internacional Independiente de Francia y votos
Medio Investigación (S/2006/375), se prorroga R. Unido a favor

el mandato de la Comisión y se apoya la 
intención de la Comisión de seguir asistiendo 
a las autoridades del Líbano para la investi-
gación de los ataques terroristas perpetrados
desde el 1 de octubre de 2004.

1.697 (2006) 13/07/2006 La situación  Se prorroga el mandato de la FINUL hasta Francia 15
en Oriente el 31 de agosto de 2006. votos
Medio a favor

1.701 (2006) 11/08/2006 La situación  Se insta a Israel y al Líbano a un alto el fuego Dinamarca, 15
en Oriente permanente, pidiendo el cese inmediato de EEUU, votos
Medio los ataques por parte de Hezbollah y de todas Eslovaquia, a favor

las operaciones militares ofensivas por parte Francia,
de Israel. Se demanda al Gobierno del Líbano Ghana,
y a la FINUL el despliegue de sus fuerzas Grecia y
en la región meridional del país y pide al R. Unido
Gobierno de Israel que retire todas sus 
fuerzas de esa zona. Se insiste en ampliar 
el control del Gobierno del Líbano en todo 
el territorio libanés.
Se prorroga y refuerza el mandato de la 
FINUL hasta el 31 de agosto de 2007, y  
se autoriza el aumento de sus efectivos 
hasta 15.000 soldados. 

1.729 (2006) 15/12/2006 La situación Se prorroga el mandato de la FNUOS hasta Consultas 15
en Oriente el 30 de junio de 2007. Se pide al Secretario previas votos
Medio General un informe sobre la situación y las del a favor

medidas adoptadas para aplicar la Resolución Consejo
338 (1973), sobre el cese del fuego y para
terminar con toda actividad militar para 
iniciar negociaciones entre las partes inte-
resadas para el establecimiento de la paz 
en Oriente Medio.

Número Fecha Título Síntesis País Votación
Resolución patrocin.

1.699 (2006) 08/08/2006 Cuestiones Se anima a los Estados miembros a utilizar Argentina, 15
generales los instrumentos ofrecidos por la Interpol Dinamarca, votos
relativas a para reforzar la aplicación de medidas Eslovaquia, a favor
las sanciones adoptables en un futuro por el Consejo de EEUU, 

Seguridad. Francia,
Japón y
R. Unido

1.730 (2006) 19/12/2006 Cuestiones Se aprueba el procedimiento para suprimir Argentina, 15
generales los nombres de la listas de todos los comités Dinamarca, votos
relativas a de sanciones del Consejo de Seguridad. Eslovaquia, a favor
las sanciones EEUU,

Fed. Rusa,
Francia,
Grecia,
Japón,
Perú y
R. Unido

Tema 

Sanciones

Sanciones  

RESOLUCIONES TEMÁTICAS (10 resoluciones)
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Tema 

Sanciones

Seguridad 

Seguridad

Seguridad

Seguridad 

ONU 

ONU 

ONU 

Número Fecha Título Síntesis País Votación
Resolución patrocin.

1.732 (2006) 21/12/2006 Cuestiones Se decide que el Grupo de Trabajo del Consultas 15
generales Consejo de Seguridad ha cumplido su previas votos
relativas a mandato de formular recomendaciones del a favor
las sanciones generales sobre la mejora de la eficacia Consejo

de las sanciones de las Naciones Unidas.

1.673 (2006) 27/04/2006 No  Se pide a todos los Estados que presenten Consultas 15
proliferación un informe al Comité 1.540 sobre la deci- previas votos
de las sión de no suministrar cualquier tipo de del a favor
armas de apoyo a agentes no estatales que traten de Consejo
destrucción conseguir armas nucleares, químicas o bio-
en masa lógicas. Se prorroga el mandato del Comité 

1.540 hasta el 27 de abril de 2008, fecha 
en que el comité debe presentar un informe 
sobre la aplicación de la Resolución 1.540 
de 2004.

1.735 (2006) 22/12/2006 Amenazas  Se renuevan y amplían las medidas a adoptar Argentina, 15
a la paz y la por los Estados con respecto al terrorismo Dinamarca, votos
seguridad internacional y en particular respecto a Al EEUU, a favor
internacio- Qaeda, y organizaciones asociadas. Eslovaquia,
nales Fed. Rusa, 
causadas Francia,
por actos Grecia,
terroristas   Japón, 

Perú,
R. Unido 
y Tanzania 

1.674 (2006) 28/04/2006 Protección Se condena los ataques dirigidos contra Consultas 15
de los civiles civiles. Se reconoce la contribución del in- previas votos
en los forme del Secretario General sobre la pro- del a favor
conflictos tección de los civiles en los conflictos Consejo
armados armados (S/2005/740), asimismo, se 

insiste en las disposiciones de los párrafos 
138 y 139 del Documento Final de la 
Cumbre Mundial de la ONU de 2005 sobre 
la responsabilidad de proteger a las pobla-
ciones afectadas por los conflictos armados.

1.738 (2006) 23/12/2006 Protección Se condenan los ataques intencionados Consultas 15
de los civiles contra profesionales de los medios de previas votos
en los comunicación en conflictos armados. Se del a favor
conflictos insta a los Estados y demás actores en Consejo
armados conflictos armados a impedir violaciones del

derecho internacional humanitario contra 
civiles, incluidos los profesionales de los 
medios de comunicación.

1.691 (2006) 22/06/2006 Admisión Se recomienda a la Asamblea General que Consultas 15
de Nuevos la República de Montenegro sea admitida previas del votos
Miembros como miembro de las Naciones Unidas. Consejo a favor

1.715 (2006) 09/10/2006 Recomenda- Se recomienda a la Asamblea General el Consultas 15
ción relativa nombramiento del Sr. Ban Ki-moon, ex previas votos
al nombra- ministro de Asuntos Exteriores de Corea del a favor
miento del del Sur, como nuevo Secretario General de Consejo
Secretario las Naciones Unidas por un período desde 
General de el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de 
las Naciones diciembre de 2011.
Unidas

1.733 (2006) 22/12/2006 Homenaje al Se reconoce la contribución del Secretario Consultas 15
Secretario General a la paz, la seguridad y el desarrollo previas votos
General internacionales, los esfuerzos por resolver del a favor
saliente temas internacionales en el ámbito econó- Consejo

mico, social y cultural y su empeño en 
atender cuestiones humanitarias y promover  
el respeto de los derechos humanos y las 
libertades de todos los ciudadanos.
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Fecha Título Síntesis Veto

13/07/2006 La situación en Oriente Medio, Se pide la liberación incondicional del soldado Veto de los EEUU.
incluida la cuestión de israelí capturado por grupos armados 4 Abstenciones:
Palestina palestinos y se demanda el fin de las opera- Dinamarca,

ciones militares de Israel, su retirada de Eslovaquia, Perú
Gaza, así como la liberación de los ministros, y Reino Unido
funcionarios y civiles palestinos detenidos 
ilícitamente por Israel.
Se llama a la Autoridad Palestina a poner 
fin inmediatamente a la violencia, incluyendo
el lanzamiento de cohetes sobre territorio 
israelí.

11/11/2006 La situación en Oriente Medio, Se pide a Israel el fin de sus operaciones Veto de los EEUU.
incluida la cuestión de militares en el territorio palestino ocupado 4 Abstenciones:
Palestina y la retirada inmediata de sus fuerzas del Dinamarca,

interior de la Franja de Gaza. Eslovaquia, Japón
Se pide el cese de todos los actos de vio- y Reino Unido
lencia y operaciones militares entre Israel 
y Palestina.
Se pide al Secretario General que en 30 días
establezca una misión encargada de investi-
gar el ataque de Beit Hanun del 8 de no-
viembre (donde perdieron la vida 18 civiles 
palestinos).

País 
Patrocinador

Proyecto de 
Resolución 

presentado por
Qatar

Proyecto de 
Resolución 

presentado por
Qatar

RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DE LA ONU VETADAS 
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II. COMPARATIVA RESOLUCIONES CONSEJO DE SEGURIDAD POR PAÍSES (2005-2006)
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III. RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD EN 2006 POR ZONAS GEOGRÁFICOS

10% Cuerno de África

28% África Central

22% África Occidental

Asia 14%

Oriente Próximo 13%

América Central y Caribe 14%

Europa 10%

Fuente: http://www.un.org/Docs/sc
Elaboración: Fundació CIDOB


